
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE BALANCÁN, TABASCO 2016-2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE DE RESERVA No. HBAT/SCT/005/2018 

Balancfin, Tabasco. A veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. Acuerdo de Reserva del Comité de Transparencia del 
H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

VISTOS. Para resolver la solicitud de acuerdo de clasificación de documentos, establecidos como tales en el artículo 121, 
fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 21 de su Reglamento, con 
base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho el instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica (ITAIP), dicto resolución dentro del RR/651/2018-PHI, mediante el cual revoca el acuerdo dictado 
por este sujeto obligado derivado del requerido con folio 00804318, realizado mediante el Sistema Electrónico Jnfomex
Tabasco, el 18 de Junio de dos mil dieciocho, por quien se hace llamar Rolando Leon Rodrfguez, consistente en: 

Solicito en formato abierto, en un archivo de Excel, el número total de polldas municipales, que hqyan fallecido en el 
municipio durante los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016y 2017. 

Presentar la Información desagregada de la siguiente manera: 
·Año 
-Grado del pollcfa 
-Fecha del fallecimiento 
·Municipio del falleclmlento 
-Causa de Falleclmlento ".sic 

TERCERO. Con fecha veintiocho de septiembre del presente afto, la Lic. Ana Luisa León Ballina, Directora de Asuntos 
Jurídicos y en su carácter también de Presidente del Comité de Transparencia de este Ayuntamiento, pone a consideración 

del Comité de Transparencia que preside, el acuerdo de clasificación de documentos referente a la solicitud en cuestion, 
establecidos en el artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 21 del 
reglamento de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco, el cual se transcribe de 
manera textual: 

"Reglamento de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,ARTÍCULO 21.- Se consideran 
Datos Personales: 
l. los datos propios de una personajfsica identificada o identificable relativos a: 
a) Origen étnico o racial; 
b) Características físicas; 
e) Caracterfsticas morales; 
d) Caracterfsticas emociona/es; 
e) Vida afectiva; 
fl Vidafamiliar; 
g) Domicilío; 
h) Número Te/ef6nico de conexi6n física, celular o satelita/¡ 
i) Correo electr6nico o Direcci6n del Protocolo de Internet o IP, 
j) Patrimonio; 
k) Jdeologfa; 
1) Aftliacl6n poUtica; 
m) Creencia o convicción religiosa; 
n) Estado de salud flsica; 
o) Estado de salud mental; 
p) lnformaci6nfinanciera; 
q) Preferencia sexual; y 
r) Otros análogos que afecten su intimidad. 
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11. Los que se entreBuen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o representantes 
legales, entre otra: 
a) La relativa al patrimonio de uoo persona jur(dica colectiva; 
b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo re/ali vos a una persona, que 
pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su procesa de 
toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, polfticas 
de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea; 
e) Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y 
d) la demás de na cu raleza similar." 

Artículo 121. Para las efectos de esto Ley, se considera información reservada la expresamente clasificada par el Comité de 
Transparencia de cada una de las Sujetos Obligados, de conformidad con las criterios establecídos en lo Ley General y en la 
presente Ley. La clasificaci6n de la infor1naci6n procede cuando su publicaci6n: 

XIII. Por disposici6n expresa de una ley, tengan Wl carácter; siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; as{ como las previstas en tratados internacionales 

Lo anterior, a fin de reservar la información relacionada con el folio 00804318 y cualquier otro documento que contenga 
datos establecidos en el artículo 21 del Reglamento e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y 121 de la Ley en la materia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Balancán, es competente para confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en materia de clasificación de información (reservada o confidencial) realicen Jos titulares 
de las Áreas de los Sujetos Obligados de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en Estado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco sefiala en los artículos 
siguientes: 

Articulo 3. Paro los efectos de esl:tl Ley, se entender6 por: 

XIII. lnformacíón Confidencial: la informaci6n en poder de los Sujetos Obli9ados, relativa a los datos personales, protegidos 
por el derecho fonda mental a la privacidad; 

XXXIV, Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u omitiendo las partes o 
secciones clasificadas. 

Articulo 24. Son Sufetos Obli9ados a transparentar y permitir el acceso a su tnformact6n y proteger fas datos personales que 
obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo de los poderes Ejecutivo, legislativo y judicial o de los 
ayuntamientos, 6rganos autónomos, partidos po/fticos, fideicomísos y fondos públicos, así como cualquier persona física, 
jurídica colectiva'o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus 
municipios. 

Articulo 50. las Unidades de Transparencia tendr6n las siguientes facultades y obligaciones: 

VJIL Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial 

Articulo 109. los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

La informoci6n clasificada como reservada, tendr6 ese carácter hasto por un lapso de cinco años, tratándose de la información 
en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley. El periodo de resi:irva correrá a partir de la fecha en que se clasifica 
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el documento. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las 
circunstancias que motivaron su clasificación ajuicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del Instituto. 

Articulo 1Z1. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente clasificada por el Comité de 
Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la 
presente Ley. lA clasificación de Ja información procede cuando su publicación: 

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan t.a/ carácter, siempre que sean acordes con fas bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en trotados internacionales; 

XIV. Se trate de información de particulares recibida por ÜJS Sujetns Ob/i¡Jados bajo promesa de reserva o esté relacionada con 
la propiedad intelectual, patentes o marcas, secrew comercia/, Industrial, fiscal bancario, fiduciario u otro considerado como 
tal por una disposición legal que estén en posesión de las autoridades; 

Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personaleSconcernientes a una persona identificada 
o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán cener acceso a ella los titulares de la misma, 
sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como Información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, Industrial comerciol,fiscal, bursórtly postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obli/Jados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencia/ aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que ten,gan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

TERCERO. Que, del estudio del acuerdo de clasíficación de documentos que contengan datos personales, establecidos como 
tales en el artículo 21 del Reglamento de la Le}' de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se obtiene lo siguiente: 

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de clasificación de datos personales, la información 
contenida en la solicitud con follo 00804318, en virtud de actualizarse los supuestos previstos en el artículo 121 fracciones 
Xlll y XIV de la Ley de la materia, en los siguientes términos: 

El principio de proteger información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa de reserva o esté 
relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro 
considerado como tal por una disposición legal que estén en posesión de las autoridades, implica una responsabilidad de 
orden prioritario, sobre todo, se trata de hacer del conocimiento público una infonnación que se refiere a información 
personal, que no concierne a otra persona que no sea el titular de la misma; por lo que dicha infonnación debe ser reservada, 
tal como lo establece la misma ley de la materia, como en este caso acontece con la infonnación que nos ocupa. 

Es asf, que el hecho de revelar información como lo es por ejemplo el nlÍmero total de pollcfas municipales, que hayan 
fallecido en el municipio durante los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, desagregada de la siguiente manera: 
-Allo, -Grado del pollda, -Fecha del fallecimiento, ·Municipio del fallef:imlenro, ·Causa de Fallecimiento, pone en grave 
peligro la vida de estas personas, toda vez que hace vulnerable la seguridad del titular de los datos y de su familia. 

Asimismo, al hacer pública esa información, se estaría contrariando la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, por lo que se estaría violando una disposición expresa de Ley. 

Por otra parte, en un estado democrático es necesario que los gobernantes garanticen el respeto a Jos derechos 
fundamentales de los gobernados, tales como el respeto a la intimidad y Ja protección de los datos personales, consagrados 
en las fracciones [y lI del segundo párrafo del articulo 6g Constitucional; por esa razón, et ejercicio del derecho de acceso a 
la información no puede ser ilimitado o absoluto, ya que existe infonnación que por su naturaleza debe reservarse. 
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En virtud de lo anterior, Ja infonnación relativa a datos personales establecidos como tales en Ja Ley en la materia y en su 
Reglamento, debe ser reservada, de acuerdo a lo señalado en el artículo 121 fracciones XIII y XIV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• Información que se reserva: el número total de policfas municipales, que hayan fallecido en el municipio 
durante los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, desagregada de la siguiente manera: -Afio, -Grado del 
pollcfa, -Fecha del fallecimiento, ·Municipio del falleclmlento, -Causa de Fallecimiento, asf romo en cualquier 
documento que contenga información relativa, establecidos como tales en la Ley en la materia y en su Reglamento. 

• Plazo de reserva: 5 años. 

• Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: lnsp. Luis Enlique Dominguez Cupil, Comisario 
de Seguridad Publk:a de este ayuntamiento de Ba\ancán, Tabasco. 

• Parte o partes del documento que se reservan: La lnfonnaci6n referente a datos propios de una persona ffsica. 

• Fuente y archivo donde radica la Información: Archivos de la Dirección de Seguridad Publica de este 
Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los aróculos 3 fracciones XIII y XXXIV y 121 fracciones XII! 
y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Tabasco, además, en autos se acredita Ja 
prueba de dallo que al efecto prevén los artículos 109, 111, 112 y 122 de la Ley que se invoca. 

Por lo que respecta al daño presente, probable y específico que la difusión· de la información causaría al Interés jurídico 
tutelado por el artículo 112 de la citada Ley, es de precisar lo siguiente en cuanto a: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo, que 
pueda poner en riesgo la vida, seguridad de las personas titulares de esos datos. 

Daf\o Pre51?nte: Se origina por el hecho de que revelar datos Identificables y personales, se estaría contraviniendo una 
disposición expresa de una ley. 

11. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el Interés pU.b!ico general de que se difunda 

Dafio Probable: el riesgo y daño que le puede causar, es superior al derecho de acceso a la información, pues además del 
daño presente y especifico, su divulgación le puede causar un serio a los familiares de las personas involucradas. 

111. La lin1ltación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 
el perjuicio. 

Dafto Especifico: Contravenir una disposición expresa de Ley. 

En virtud de todo lo expuesto en los considerandos Primero, Segundo y Tercero, del estudio y análisis y circunstancias al 
caso que nos ocupa, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Bala'ncán, CONFIRMA la reserva de información 
relacionada con datos referentes a el número total de pollcfas litunidpales, que hayan fallecido en el municipio durante 
los afl.os 2012, 2013, 2014, 2015, 2016y 2017, asf como cualquier otro dato referente a datos propios de una persona 
física; por lo que es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO, Se clasifica como reservada, la infonnación consistente en el ndmero total de pollcfas municipales, que hayan 
fallecldo en el municipio durante los alías 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, y 2017 asf como en cualquier documento que 
contenga Información relativa a datos personales establecidos como tales en la Ley en la maté ria y en su Reglamento. 

SEGUNDO. La información que se clasifica como reservada, se hará por un periodo de S aftos, mismo que empieza a contar 
a partir de la fecha de !a suscripción de este acuerdo y el responsable de su resguardo es el Insp. Luis Enrique Domfnguez 
Cu pi~ Comisario de Seguridad Publica del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

TERCERO. Publfquese el presente acuerdo en el portal de transparencia de este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento 
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, inclúyase al índice de acuerdos de reserva 
y notifiquese al solicitante. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de este Comité de Transparencia, Lic. Ana Luisa León Ballina, 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Sergio Enrique Alfaro Gordillo, Secretario del Comit.é de Transparencia y Lic. 
jorge Ortega Morales, Vocal del Comité de Transparencia, todos de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, quienes 
certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

) 

' ARO GORDILLO 
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